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"POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES CAPTADAS DE LAFUENTE HrDRrcA DENoMTNADA--,,ruo nñóiól'Á-iiüon DEL pRoyEcro DENoMTNADo"cAprAcroN, CoNDUCCTON v rwncrruaruienro'oe néir'ns EN RESERVORTO" EN EL PREDTODENoMINADo FINCA LoS RosALEs, Loceli2Áóo eÑ]úiisó,cc¡oN DEL MUNICIPIo DE DTBULLA -LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 
-

EL DIRECIOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRAcoRPoGUAjrRA, en uso de sus atribuciones constitucünares, ióares, y Regramentarias, especiarmente rasconrer¡das por ra rev gg de 1993., articuro 3s,42 de rar"v ¡g8 dl jéii, 
decrero 1594 de 1984, decreto 3100 de2003, anicuto 12 y siguientes de la resotución 14á: ¿"'zO-ü ó..áj" 1076 de 2015 y

CONSIDERANDO

:::,,9o:t9^G^r![], "i:"9 
ta fu.nción de máxima autoridad ambiental en todo et Departamento oe La.,uajrra, y' en cumprimiento der artícuro 31, numerar 12 oe ta tey os ¿. iggl,-u .."riü.á. üáirr..,,evaluación, contror y seguimient .ill"rq qr ni ,.ór iriár.,'ri suero, er aire y demás recursos naturaresrenovables que comprenda vertimiento, emisjones o i*orpo-r.'.ián a" susrancras o res¡duos liquidos sólidos ygaseosos, a las aguas en cualquiera de.sus formas, er uirá o 

"i.r"ü, 
asr como los vertimientos y emisiones ornc.rporac¡ones de sustanc¡as que-qledal causar áaño , p.."i 

", óaü. J ñ;ru;;il rr"-lü'rio," *r.s recursos naturales renovables 
. 
o impedir u obsta*l¡..iru 

"mieo'para 
otros usos. Esta función comprende

lil:ffi:f¿?;; 
de ras respect¡vas ricenciai-'ám¡[rt.r.r, ''pi-"*, 

concesiones, autorizac¡ones y

Que en er Departamento de La Guajira, ra corporación Autónoma Regionar de La Guajira _ coRpocUAJrRA,se constituye en la máxima autoriáad ambiental, ,i.r¿. 
"i-rrj. 

'éncargaoo 
de otorgar las autonzaciones,

ir?iffn] 
r¡cencia ambiental a los provectoi, ;';;-ilr .;iü;;es a desanola*e en er área de su

3t-: ^:l-t{*" 96 de la ley 633 de 2000, faculta a ras auroridades ambrentares para cobrar er costo de ros

liü|li.?l,ii#r'"c¡ón ,, segu¡miento que se efecrúen 
" 

i.r'ri.n.¡.r ambientares, permisos, concesiones y

Que la constitución estabrece er derecho corectivo a un ambiente sano, en tar sent¡do coRpoGUAJrRAentiende que el medio ambiente. es un. derecho fundamentar para er hombre y que e¡ estado con Iapartic¡pación de ta comunidad es et ilamado . ;t"; d;;;;;r,irlion o.o,ou, procurando que et desaroltoeconómico y sociar sea compatibre con rar p.iit..r ,riü ¡*..ni"rrulgu.a., ,r, ,.iquezas de ra nación.

Que según er articuro 31 de ra rey^,gg 
-de 

1gg3 numerares 12 y 13, se estabrece como funciones de ¡asc.rporacr.nes' ra evaruación contror y seguimiento amriená po'r ür r.o. o"t agua, suero aire y demásrecursos naturales renovables, lo cual comprende ra expeouón oe ras respect¡vas ricenc¡as amb¡entara.permrs.s, concesiones, autorizaciones y sarvoconductos;;i il;;";;";T#"*'j'"-"['"'::i,*",
:Ill'-:iT": u'u' o',..r,á,, já,ir., ,,h,rü, g..;;;: ñ il'll"T.#,.iil.i.#',#; ,i, 

,ñ, 
ft,lXl

lSTt:i:#ffi¿d teritorio de su jurisdicción cón uase án [. tár¡á. minimas establecidas por et ministerio

Que según er articuro 2.23.2.5.3 der.D:creto 1076 de 2015, toda persona naturar o jurídica, púbrica o privaoa,requiere concesión o permiso de ra Autoridad Amb¡entar corp"t"nL-p.r" hacer uso de ras aguas púbricas osus cauces, salvo en los casos prevrstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y i.zl.Z.A.Z.

Que según er arr¡curo 2.2.3.2.7.1 Toda pe60na naturar o jurídica, púbrica o privada, requ¡ere concesión para0btener ei derecho ar aprovechamrento de ras aguas detafládas en iicho art¡curo.
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Que en el Departamento de La Gua¡ira, ra corporación Autónoma Regionar de ra Guajira "coRpoGUAJrRA",
se constituye en la máx¡ma autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,permisos y l¡cenc¡as ambientales a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de sujurisdicción.

Que med¡ante oficio de fecha 21 de Mayo de 2015, recibido en esta corporación con er Radicado No
20153300241982 del mismo mes y añ0. el señor ANDRES ARTURO BORNACELLY, .on ."dui. o"
ciudadania 12545.919 de Santa Marta, en su calidad de Propietario de la finca Los Rosales ll, solicitó
comedidamente la concesión de Aguas Superficiales del cuerpo de agua denomina¿o ,'Rio lnchá en
iurisd¡cción del municipio de Dibulla - La Guajira, y anexó algunos documentos necesar¡os para llevar a cabo
dicho trámite, para que fuesen evaluado en sus aspectos legaies y ambientales.

Que C0RPOGUAJIRA f¡jó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluac¡ón y seguimiento de las licencias
y otras autor¡zaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado'por el Acuerdo 003 de 2010.

Que mediante Auto N" 574 de fecha 09 de junio de 2015, CORPOGUAJIRA avocó conocimiento de la solicitud
antes mencionada, l¡quido los costos del serv¡c¡o de evaluación y tram¡te y se ordenó correr traslado al Grupo
de Evaluación, control y Monitoreo Ambientalde esta corporación, para los fnes pertinentes.

Que en cumplimiento del Auto antes mencionado el funcionano comisionado de esta entidad, realizó visjta oe
anspección ocular al sitio de interés, por medro de la cual se desprendió el informe tecn¡co con radicado No
20153300138083 de fecha 1 I de Agosto de 2015, en el que expone lo siguiente:

1. INTRODUCCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Auto No. 574 del 09 de Junio det 201s, ta subd¡recc¡ón de
Autoridad Ambiental avoca conocimiento de la sol¡c¡tud de permiso de concesíón de agux supeúiciales
captada de la fuente hídrica denominada río Ancho, a favor del proyecto denoninado ,Captac¡ón,

Conducción y Almacenamiento de Aguas en reseruorio" para la finca Los Rosa/es, ubicada en la
margen ¡zqu¡eda en sentido Riohacha -Santa Maña, de Ia vía Troncal del Caribe a escasos 400 metros
del correg¡miento río Ancho, zona rural del municipio de Dibulla - La Guajira. La soticttud fue
diligenciada mediante Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Concesón de Aguas
Supeñiciales, por pañe del señor Andrés Añuro Bornacelli Lobo ident¡ficado con la C.C No 12.545.919.
exped¡da en Santa Mafta, en su calidad de propietano de la finca Los Rosa/es, con domícilio para
notificación en la carrera 13 #. I - 25 Valledupar, Cel. 3176465770. fax 5852568 v E-mail
abomaTS@hotna¡l.com.

Como parfe del prcceso de solicüud del permíso de concesión de aguas superliciales. la Subdirección
de Autor¡dad Anbiental, en el Aftículo Quinto del mencionado Auto, corre traslado al Grupo de
Evaluación. Control y Monitoreo, para los fines peftinentes; dentro de /os cuales se pre sta el seruicio de
cvaluac¡ón del trámtte por medio del desanollo de una v¡s¡ta de inspecc¡ón ocular al área de interés.

2. DESARROLLO DE LA VISITA.

En cumplimiento del auto referenciado, el día 28 de Julio de 2015, se practícó vísita de inspección
ocular por pafte del grupo de Evaluación, Seguiniento y Monttoreo, con el apoyo de contrct¡sta del
Grupo de Administración lntegral del Recurso Hídrico. El desarrollo de la visita de campo se realizó en
compañía de los señores lsmael Garcia Pérez, lngeniero Agrónomo, quien es e/ asesor del sr.stema de
lnstalación y Riego y Emerson Montalvo Flores, quien es el encargado de la adnin¡stración de la finca.
lnic¡almente se realizó la inspección sobre el punto de captac¡ón el cual quedará ubicado sobre la
margen derecha del río Ancho, bajo el punto de coordenadas geográficas Datum (186WG51984) N
11"10'59.6" y W 73"27'45.5" a una altitud de 135 msnm aproximadamente, sobÍe este punto ex¡sfia una
captac¡ón artesanal que por no contar con las condiciones y diseños adecuados, su funcionaniento es
muy defic¡ente por Io cual se plantea la construcción de un sistema de captac¡ón con fodos /os
re o u¡s¡to s De ft ¡nentes.
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Descripciín de las condiciones natureres der sitio de captación y la fuente ahestecedon en etpunto visitado. El rio Ancho en er punto de captación piopuesto presenta un cauce def¡nido contatudes b¡en confo¡mados con una diterencia de cóta de Áás'de 6 nátros entre a ,¡na ¿álliiái-i)pafte superíor del talud en la margen derecha pr¡nc¡palmenle, la fuente como tal el día de la visitapresentaba rclat¡vamente abundante cau.dar, a pesat de ra sequía extrema que azota t" r"giai "rriiipnnc¡palmente -La Guaj¡ra se podía deduc¡r que er caudar der rio superaba'ros 3 m3/seg. L", n"ii",pr6entan abundante cobeftura vegetal predominada por arboles de Caracol¡ (Anacardiun Exelc¡umi
Higuerón, (Ficus citifora) Laurer (Laurus nobiris), periétano lparna,¡ iil,-ólifn iErfr;;;"";;rbri;entre otros, sobre una franja r¡bereña que puedá estar entre rós 15 y 30 metros áes,l, u or¡tu ¿i Áiiá
hasta la zona de potreros construidas porios ganaderos de ta regiOn'

?::::1":?, !:! t!:tema.de captación.y tinga de conducción ptanteada. Según to obseruado els/sre¡na de captac¡ón ¡n¡c¡ara en un rápido a ra oritta det rado deiecho der caucé con una en¡riia-obocatoma compuesta por una cabeza din.ámica de^2 nbis ioiugáiis en pvc ¿e 6", ruego un tubo dePVC de 4'v rueg.o manguera de potietireno de 3" acopradis íii-n¡ptes de presién, 
.;lá^;;ir-t,

manguera se corocará sobre ra margen derecha der cauce entre la vegetación ribereña buscandonantener ra pend¡ente o cabeza dinám¡ca hasta encontrar un sítio con ia pendiente i;r;;¡;p;;;,sacar la línea pararera a un camino rear que conduce hacia ra siiena por esa misma margen der io.Luego 
,l.a 

línea ¡ngresa a terrenos pertenec¡ente a ra f¡nca Los Rosa/es, así continuara deitré d"tlr"dioh,asta-llegar ar s¡tio propuesto para ra.construcción de! reseruorio ioÁptetando arcanzantdo ii r"[oiidáde 2,5 Km aproximadamente. antes der reservorio existe una arberca con capac¡dad de 2g,7 m3, ra cualse mantendrá rrena para er abastec¡niento de /as necesidades domesticai * u rrriy'ri ii^irirnconstante de agua a ros abrevadero, /os cuales tendrán un s¡te¡ná ¿e noyu a,u,toiÁátiíol; ;;;;;;haya desperdicb de agua por pafte delos semoylenfes.

Punto propuesto para ra construcción der reservorio. Er reseruono quedara ubicado cont¡guo a rauíuienda,baio ras coordenadas geográficas Datum (1B6wGS19wj llnzls.z" y w r3"27,23.s, a unaalt¡tud de 101 msnm Para la construcción det mismo no será hecesarn el aprovecham¡ento forestaldebido. a que er s¡t¡o donde quedara ub¡cado. rt ,nu ton" it-priiár" pteparada para er pastoreo detganado, el sitio cuenta con unas 
.caracter¡sticas a¿ecuadá yi-qi" pu^ su construcc¡ón no seránecesarro ra excavaci\n totat det sit¡,, si no que se plantea íebá1ar un nont¡cuto de suero arcittosoubicado en la pafte sur para ra construcción de.r'dique de co,ntenini qre queaan 

"n 
ra pafte oxidentat yen menor cant¡dades en ra pafte orientar, este d¡que quedara con ina'supeúicie ai'i.ziiÁi'ilrLcapacidad de almacenamiento de 4.4J4,m.3, ,oniar"'con ,, ,riplrt,uo re*osadero en caso que entemporadas de invierno supere la capacidad máxima de almacenan¡ento.

Sobre er reseruorío se ub¡cara un sistema. de bombeo parc et nego de cun¡vo de pasto de coie,in¡cialmente en un área de 2 hectáreas y ra idea es posteriormeite iimentar a ¿ hectáreas en totat.

requer¡mientos de aprovechamiento forestat y servidumbre para ta construcción det sisteme. Laconstrucc¡ón del sisfema no requ¡ere de se'idumbre ya que la ,ínea de conducc¡ón no irjrii, ioiÁ
grgdigs orivados ni aprovechamiento forestar debido'a;;; ,r tr*; donde es necesario entenar ratuberia se encuentn dentro de /os predr'os de ta finca t-oi norules, Jono e en su mayoría predominan
praderas de pastoreo sln que sea nece sario realizar aprovecnii¡iio-nrestat.

2.2. Registro fotográfico

lmagen 1. Punto propuesto para la caDtac¡ón lmagen 2. Cauce del r¡o bien const¡tuido

úwú.^rnñ¡trr¡irr ¡^r F^
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lmagen 3. Siüo por donde quedara la manguera
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lmagen 4. Boyas automática propuesta en abrevaderos

lmagen 5, Sitio propuesto para el reservorio lmagen 6. Área desünada para el cultivllllmagen

|magensatelita|l.UbicaciÓngeogÉfcade|puntodecaptaciónye|reseNofio,fuenteGoog|eEarth.
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3. CONCEPTO TECNICO.

El pet¡cionar¡o de la concesiÓn de aguas supei¡c¡ates señor, Andrés Arturc Bomace ¡ Lobo, actumdo en sucondiciÓn de propietario de ta finca Los Rosa/es ubicada a escasos 400 metros del correginiento de RioAncho' zona rural del munic¡pio de Dibulla- La guajira, sobre ta margen izqu¡erda de la v¡a Troncal det canoeen sent¡do Riohacha - santa Maña, sol¡c¡a b sea otorgado un permiso de conces¡ón de aguas superf¡c¡alescaptada de ta fuente hídrica denominada río Ancho. Pa'ra uso Agropecuario y Doméstico en un caudal de 10Itsbeg pot un térm¡no de s años para er funcionam¡entó ¿a prcyecto .captación, 
conducc¡ón y

Almacenam¡ento en Resevor¡o para la fnca Los Rosa/es".

3.1. Determ¡nac¡ón de la necesidad o demanda de agua del solicitante

' Número de perconas pemanentes y flotantx en ra finca y Dotación per cápita en zona rurar.

3'1'1' Tipo de cultivo a desaüotler y sistema de r¡ego. Etcuft¡vo a desanortar es paso de cofte y se ptantea
rnsta/as 80 aspersores por hectáreas, cotocidos en tianguto con una capac¡dad de descarga cadauno de 2 gar/min o 7,570 tts/nin, si se fienen g0 asperco¡es, et votumen requerido pot minuto esequ,arente a 605,6, en ras temporadas de esfra/bs se Netende regar 4 horas por neaarea iaáa ld¡as.

Tipo de cultivo a desanollar y sistema oe nego

Area a cuftivar, exigencias del cultivo o Móduto de Consumo.

Tipo de ganaderia, cantidad de individws y Módutos de Consumo

demanda de agua ptanteada en et proyecto propuesto

NUIERODE
ASPÉRSORES

POR HA

Tabla 1 . Sistema de riego y

culTrvoa | ÁñeÁ -f
o€saRRorLAR 

I 
rorAL 

Illt1
Pasro dc coro 

I 
,i 

j

CAPACIDAD

II¡DNIDUAL DE

LOS

ASPERSONES EN

LTS

3'1'2' Área a cultivar y módulos de consumo, El área planteada para cultjvo ¡nicialmente es de 2 hectáreas yse pr.yecta compretar un totar de 4, ros móduros de consumo para er cult¡vo de pasto de mrte, según erestudio de regramenrac¡ón de ras cuencas der río Jerez y cañas que se encuentran en ambientes
s¡milares se pueden extender hasta ra cuenca der rio Ancho, por ro que se presenta en Ia tabra 2 ros
módulos a tener en cuenta para esta concesión.

Tabla 2. lvlóduios de consumo para el cultjvo de pastos.

HECfAREA

0,61

PERIODO OE

RIEGO Y

FRECU€ CtA

vot-ultEN
TOTAL

DEIIAI{DADO EtI
LTROS
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CAUDAL

EQUIVALENT€ EN

LTSISEG

HECIÁREAS
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Teniendo en cuenta el módulo de consumo Nomedío mostrado en la tabla 2, es de 0,61 lts/seg y conoc¡endo

que el área a cult¡var es de 4 hectáreas se tiene que el caudal med¡o necesaño para mantener el cultivo

planteado es de 2,44 lts/seg

3.1.3. T¡po de ganadería, numero de individuo y módulos de consumo. El área total de la f¡nca es de 102

hectáreas en su mayoría son áreas de potrero y se combina con un ganadería semiestabulada, por lo

gue se esfima que se pueden mantener unos 350 semovientes de ganado Bov¡no dentro de Ia finca,

en la tabla 3 se muesfran /os módulos de consumo para anímales de conal, sl asumtmos el consumo

máxímo teniendo en cuenta que fodos los especímenes de ganado Bov¡no son adulto se est¡ma que

la demanda diaria para este fin es de 35000 l¡tros

Tahla 3. Módulos de consumo para uso pecuario a considerar

Prso fERMtco
EOvtNOS PORCtNO9

20 15

13 20

30 25 25

De acuerdo a la tabla 3 se aplica el módulo de consumo para clima cálido en alt¡tudes entre 0 y 1000 msnm

para cría de ganado Bovino que equivale a 100 lts/dia, conociendo que el número de semovientes promed¡o es

de 350 se obt¡ene un volumen de 35000 lts/dia, lo que caudales conesponde a 0,405'l lts/seg

3,1.4. Número de personas permanentes y flotantes en la finca y dotación per cápita en zona rural. Para

este análisis se toma en cuenta que en la flnca Los Rosales permanecen constantemente en promed0

Spersonasy6flotantes

Tabla 4. Módulos de Consumo Doméstico Rural según el RAS

PISO TERMICO
:,:DOTA'CIÓN

. E¡FTIJTA
(¡t l¡.rr/.1l.)

DorActóN
AJUSTADA

2000 -3500 90 12-O o 120

1000 - 2000 90 120 'to 129

o - 1000 '| oo 't5 143

Aplicando lo establec¡do por e/ RAS anotado en ta tabla 4 se obtiene una demanda para uso doméstico de

2016lts/día equivalentes a 002333 /ts/seg

De acuerdo a las demanda de aguas parciales calculadas para cada tipo de uso se f¡ene que para riego de

cultivo de pasto de cotfe Ia denanda real promedio es de 2,44lts/seg, para uso pecuar¡o de 0,4051 lts/seg y

para uso donéstico de 0 ,02333 iVsgu para una demanda total de 2,87 lts/seg

De conformidad con el concepto técnico y et resultado del análisis de tas demandas de aguas reales en las

actividades planteadas dentro detas actividades a rcal¡zar en la F¡nca Los Rosa/es, se considera v¡able otoryar

perm¡so de concesiÓn de aguas superficiales captada de ta fuente hídrica denom¡nada río Ancho, en el punto

de coordenadas geográficas Datum (186WG51g84) N 11'10',59.6" y W 73'27',45.5" a una altitud de 135 msnm,

al señor Andrés hfuro Bonaceli Lobo identificado con la C.C N0 12.545.919, a favor del proyecto denonnad

"captación. conducciÓn y Atmacenam¡ento de Aguas en Reseruoio" para uso agropecuario y domest¡co

d¡str¡buyendo los caudales de la s¡gu¡ente manera

Cra. 7 f¡o '12 - 25
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Pata r¡ego de cult¡vo de pasto de cofte 2,44 ttsTseg, para uso pecuario 0,40i1 lb/seg, y para uso doméstico
0,02333 lts/seg, para una demanda total de 2,AT lts/seg, con un r gimen de captación de 24 h/día, por un
per¡odo de 5 eños contado a paft¡r de la notificación del pemiso

Fsta conces,Ón será proporcional y regulada de acuerdo a los camb¡os generados dentro de la cuenca y sus
fluctuac¡ones en los caudales como resultado de los fenómenos naturales, la variabit¡dad cl¡mática v además
debe cumpli con las siguientes obl¡gac¡ones.

4. OBLIGACIONES.

En caso gue se generen cambios en los diseños rhlcr'ales y s e requiera realizar estructuras hidráut¡cas
para la optimización de la captación deben presentar ante la autoridad a¡nbiental conpetente el
respectivo permiso de ocupación de cauce y Ia solicitud de aprobación de planos hidráulicos.

El sistema de captación de aguas deberá estar prcv¡sto de un dispositivo de medición de volúnenes
que permita en cualquier momento conocer el volunen acumutado de tas aguas derivadas.

Luego de otorgada la concesión el usuario debe presentat et programa de Ahorro y lJso Eficiente de
Agua en cumplimiento de la ley 373 de 1997 para su respectiva revision y aprobaci1n en un penodo
no supenor a un año.

Aprovechar las aguas con eficiencia y economia en et lugar y para et objeto previsto en ta rcsoluc¡ón
de concesión en volúmenes que no superen eltope concesionado en este permiso.

Evilar que las aguas que deriven de dicha corriente se derramen o salgan de las obras que las deben
contener.

Pem¡ti la v¡gilanc¡a e ¡nspecciín de las instalacbnes cumdo ta conorac¡ón lo crea conven¡ente

o suministrar a la corporación la infomación de los votúmenes de agua captados en /os peíodos de
liqu¡dac¡ón de Tasa por Uso de Agua (TuA).

c Evitar los ¡mpaclos negat¡vos sobre la fuente hídrica y et entomo natural en la zona de influencia
diecta e ind¡recta como consecuencia de las actividades reatizadas en et sitio de nptación y tínea de
conducc¡ón.

Por lo expuesto, el Director General de la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpocUAJlRA,

RESUELVE

ARTicuLo PRIMERo: otorgar al señor ANDRES ARTURo BoRNAoELLy, identificado con ta cedula oe
c¡udadanía N' 12.545.919 de Santa Marta, Conces¡ón de Aguas Superficiales captadas de la fuente hidrjca
denominada 'Rio Ancho", para el proyecto llevado a cabo en el predio denominado "Finca los Rosales",
localizado en jurisdlcción del municipio de DIBULLA - LA GUAJIRA, en un caudal total de 2,87 Liuseg, con un
rég¡men de captación de 24 Mdia, en et punto de coordenadas geográficas Datum (1g6wGS19g4) N 11" 10'
59.6" Y W 73" 27' 45.5' a una altitud de 135 msnm,

PARAGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de esta concesión eslará sujeta y será proporcional a las
condiciones naturales existentes.
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ARTlcuLo SEGUNDO: El permiso que se otorga en el presente acto administrativo es porel término de cinco

ART¡CuLo TERCERo: una vez otorgada^la precrtada concesión, er señor ANDRES ARTURo BoRNAcELLy,¡dentificado con Ia cedura de ciudadanía t{" r).s+s.srg ¿e ¡;;ü ivil;, sera responsabre de ras arteraciones o
3:'.Tl1fiili[!':ilt::?;;:S:' " 

r"'h" v ¡" il;;;;;; üi,l'üiii¡.' intervenida, p,iái.i.üü¿ *'pr¡..

trn caso que se generen cambios en los d¡seños iniciales y se requiera realzar estructuras h¡dráulicaspara la optimización de ra captación deben presentar ánte ra'autoridad ambientar competente elrespectivo perm¡so de ocupación de cauce y ra soricitud de aprobación de pranos hidráuricos.

El sistema de captación de aguas debeÉ estar provisto de un dispositivo de medición de volúmenesque permita en cualquier momento conocer el volumen acumulado de las aguas derivadas.

Luego de otorgada ra concesión er usuario debe presentar er programa de Ahorro y uso Efciente deAgua en.bumplimiento de Ia rey 373 de 1g97 para su respectiva Évisión y aprobación en un periodo
no supenor a un añ0.

Aprovechar las aguas con ef¡c¡encia y economia en er rugar y para er objeto prevísto en ra resorución
de concesión en volúmenes que no superen el top€ concesionado en este perm¡so.

Evitar que las aguas que deriven de dicha coriente se derramen o sargan de ras obras que ras deben
contener.

Perm¡tir la vigilancia e ¡nspección de las instalaciones cuando la corporac¡ón lo crea conveniente

' suministrar a ra corporación Ia información de ros vorúmenes de agua captados en ros periodos de
liquidación de Tasa por Uso de Agua (TUA),

o Evitar los impactos negativos sobre ia fuente hidrica y el entomo natural en la zona de influencia
directa e indirecta como consecuencia de las actividades realizadas en el sitio de captacrón y línea de
c0nducc¡ón.

ARrlcuLo cuARTo: coRpocuAJIM se reserva er derecho de revisar er permiso otorgado, de oficio o apet¡ción de parte y podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, tos terminos y conj¡r¡ánár1" ,0,mismos, cuando por cualquier causa se haya modificado las circunstancias tenjdas en cuenta al momenro oeestablecerlo y/o otorgar el penniso.

ARTÍCULO QUINTO: El señor ANDRES ARTURO BoRNACELLy, sera responsable c¡v¡lmente ante la nacrony/o terceros, por la contam¡nación de los recursos naturales ienova¡-tes, por la contaminación y/o daños quepuedan ocasionar sus actividades.

ARTlcuLO sEXTo: Las condiciones. técnicas que se encontraron ar momento de ra visita y que quedaronplasmadas en el concepto técnico rendido por el iuncionano comisionado deberán mantenerse.

ARTlcuLo sEPTrMo: coRpocuAJrRA podrá modificar uniraterarmenre de manera totaltérminos y condiciones der permiso, .ranóo por .r.rqri.r iá*á ." hayan modrficado ras
tenidas en cuenta al momento de otorgar el mismo.

ARTICULO OCT|VO: Et incumptimiento de las obligaciones
desconoc¡miento de las prohibiciones y obl¡gaciones conénidas en

o parc¡al, los

circunstancias

establecidas en esta prov¡dencia y el
el decreto 2811174 y el decreto j541l78,
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Decreto 1076/15, constituye causal de revocatoria del mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya
lugar por infracción de las disposic¡ones legales en la materia.

ARTlcuLo NovENo: Esta Resolución deberá publicarse en la página wEB y en el boletín ofic¡al de
Corpoguajira.

ARTICULO DECIMO: Por la Subdkección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, nolificar al señor
ANDRES ARTURO BORNACELLY, identificado con la cedula de ciudadania N' 12.545.919 de Santa Marta o
a su apoderado de la decisión adoptada med¡ante este acto administrativo.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Por la Subdirección de Autoridad Amb¡ental de esta Corporación, notificar al
Procurador Amb¡ental, Judic¡al y Agrario Secc¡onal Guaj¡ra o a su apoderado.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El otorgamiento de este permiso objeto de este acto adm¡nistrativo no será
obstáculo para que CORPOGUAJIM, ordene visitas de inspección ocular cuando lo estime conveniente a
costa del perm¡sionario.

ARTICUL0 DECIM0 TERCER0: Corpoguajira realizara visita de seguim¡ento ambiental a la concesión que se
otorga, la cual se sujetara al cobro estipulado en el plan tarifario de la entidad

ARTICULO DECIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición conforme a las
d¡sposiciones de la lev 1437 de 20í1.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Esta providencia rige a partir de la fecha de

Dada en Riohacha. Caoital del

Proyecto: J EARROS.
Revrsór F Mejg,
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